
 

  MENDOZA, 30 de agosto de 2024 

 
 VISTO: 

 

El trámite electrónico Nº 17488/24 caratulado: “Franco Nehuen Ares Rossi 
S/ Solicitud aprobación para iniciar formalmente el proceso de escritura de la Tesina. 
Carreras Musicales.” 

 
CONSIDERANDO: 

 

Lo solicitado y la aceptación por parte de los docentes que estarán a cargo 
de la Dirección y Co-Dirección de la misma. 
 

 Por ello, atento al informe favorable de Secretaría Académica, 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Dirección de “Tesina” al alumno de las Carreras Musicales 
de esta Facultad, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Alumno ARES ROSSI, Franco Nehuen - Registro N° 26.270. 

Seminario "La educación somática y atención plena, en beneficio de la vida 
cotidiana del músico de alto rendimiento para evitar lesiones y 
obtener recursos para el control de la ansiedad" 

 

Director 
 

Prof. Felipe Ángel BOJÓRQUEZ ESPINOSA 

Co-Directora Mgter. Irina Ethel GRUSZKA 

Carrera Licenciatura en Flauta Traversa 

 
ARTÍCULO 2°.- La presente norma se emite en formato digital. 
 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones.- 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 411 
 

 
 

 


